CONCEPCIÓN, 30 de marzo de 2011.-

Nº     3 1 9   /   V I S T O S   :
el Decreto de Administración Municipal Nº 102, de 8
de noviembre de 2010, que aprueba el Programa de Actividad Municipal “Impresión de Papelería Corporativa”; las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Adquisición de Papelería Protocolar”; el Decreto Alcaldicio Nº 3896, de 9 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las Ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 15 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 2 de diciembre de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 4073, de 9 de diciembre de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la señora Mónica del Carmen Escobedo Villegas; el Contrato, suscrito entre las partes, de 15 de diciembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 273, de 29 de marzo de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 203, de 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE “Adquisición de Papelería Protocolar” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora MÓNICA DEL CARMEN ESCOBEDO VILLEGAS, RUT Nº 6.651.576-1, de 15 de diciembre de 2010, el que tiene por objeto la adquisición de papelería protocolar de la Ilustre Municipalidad de Concepción, cuyos productos que se especifican en la cláusula tercera del citado Contrato, la suma única y total a pagar es de DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL PESOS ($ 2.022.000.-) más IVA, el que comenzará a regir desde el día de suscripción y hasta 30 días después de la suscripción del mismo.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración de este Contrato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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